
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°160/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N°136 del Concejo Municipal, celebrada el 21 de agosto de 2020, se sometió a

aprobación la propuesta de "Modificación del Reglamento para el otorgamiento de

subvenciones de la I. Municipalidad de Villa Alemana, mediante la incorporación de una

disposición transitoria", siendo rechazada por mayoría con el voto de aprobación del Sr.

Alcalde y el rechazo de los Concejales Sr. Antonio Barchiesi, Claudio De la Horra,

Carolina Pfaff, Raúl Bustamante, Juana Tapia, Marcelo Valderrama y Alvaro Brauchi.

Se extiende el presente certificado para el Departamento Jurídico,

Dirección de Administración y Finanzas, Administración Municipal, Departamento de

Control Interno y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 21 de agosto de 2020
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